
Nüm. 104. Miércoles 27 de Febrero de 1889. 25 cénts. nümero. 

y 

DE U PROVINCIA DE MON^^^ns^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
Aistríto, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
YINBB coleccionados ordenadamente para su enoua-
¿«rnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 6 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago d« 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del día 26 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE L'INISTROS, 

SS. MM. y Augusta B«áL.,?amiJfa.. 
continúan sin novedad en su; ¡ 0 1 7 
portante salud, ^.ji . .a; H . r;^. 

• nlabBÍEáNbVbE'fMb^OliLí : >'. 

O R D R N P O B U C O 

Circular.—Núm. 80. 

.El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia en te
legrama do 25 del actual me dice 
lo que sigue: 

«Sírvase V. S. ordenar la lusca 
j captura del confinado celador 
Francisco Conde Sánchez fugado 
del penal del Milagro de Tarrago
na, cuyas seüas son las siguientes: 
natural de Alcalá del Valle, (Cádiz), 
de 26 años, soltero, jornalero, esta
tura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, cara 
ovalada, barba poblada.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades de
pendientes de la mía procedan á la 
basca y captura qus se interesa. . 

• León 26 de Febrero do 1889. 
O i g o Gariíln «le l a K l c g a . 

DIPCTTAUION PKOVINCIAL. 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

DEL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 1888. 

Presidencia del Sr. Gobernador. 
Abierta la sesión á las doce de la 

mañana con asistencia de los seño
res Canseco, Alvarez, Bustamante, 
Gutiérrez, Redondo, Almuzara Cap-

devila, Oria, Diez Mantilla, Criado, 
Llamas, Martin Granizo, Uelás, Gar
cía Gómez y Merino, se leyó el acta 
de la anterior y fué aprobada. 

Hizo presente el Sr. Canseco, que 
la Comisión de Fomento tenia es
tendido un dictámen del que disen
tía alguno de sus vocales, é iba á 
formularse voto particular, por lo 
que rogaba se tuviera presenté al 
dar lectura en la 6rden "3él"d!aV "Á'si 
quedó acordado. 

Indicó el Sr. Gutiérrez que pror 
cedía designar un Diputado para 
que fuera á distribuir: los socorros 
concedidos á Prioro y Villabraz, 
proponiendo lo fuera e[ Sr. Diez 
Mantilla, puesto que los del distrito 
de Kiaño no habriau de aceptarlo 
por las distancias que les separaban. 

El Sr. Diez Mantilla hizo referen
cia al dictámen, que proponía ha
bían de ser Diputados del mismo 
distrito. 

Los Sres. Alvarez y Bustamante, 
sin oponerse á que la distribución 
se hiciera por el Sr. Diez Mantilla, 
protestaron de la última indicación 
del Sr. Gutiérrez, pues no habién
doles consultado acerca del particu
lar, mal podía saber si aceptarían ó 

! no la comisión caso de conferírsela 
I la Asamblea. 
I Preguntado por la Presidencia 
: qué Sres. Diputados de los distritos 
i de cada uuo de los pueblos designa-
! ba la Diputación para distribuir los 
¡ socorros, quedó resuelto lo fuesen 
i para el de Prioro el Sr. Piñan y para 
! el de Villabraz el Sr. Almuzara. 

Orden del dia. 

Sin discusión se aprobaron los 
dictámenes de la Comisión de Bene-
lícenuía concediendo permiso para 
casarse y dote á Josefa Abelaira, del 

Hospicio de Astorga, y socorro para 
la lactancia de dos gemelos á Boni
facio García Prieto, vecino de León. 

Fué aprobada la liquidación final 
de las obras del ala Norte del Pala
cio provincial. 

Puesta á discusión la proposición 
del Sr. Capdevila para que sé ad
quieran vides americanas; que se 
distribuirán entre los Ayuntamien-
íórqáfe'ias necesiten, ¿rfnieio' telas' 
Comisión provincial, usó de la pa
labra en contra el Sr. Alvarez, di
ciendo que no le consta oficialmen
te la existencia de la filoxera en la 
región Berciana: perú que encaso 
de existir, debian pagarse ios gas
tos de extinción con los fondos re -
caudados según la ley de 1885, y 
que deben obrar depositados en el 
Banco, para lo cual convendría di
rigir respetuosa exposición al Go
bierno de S. M . , sin gravar como se 
quiere al presupuesto provincial, 
mucho más cuando esos gastos son 
innecesarios, y en todo caso debe 
consultarse á las granjas de esperi-
mentacion agrícola acerca de las 
vides á que la proposición se refiere, 
y su resultado en este pais, que por 
cierto hace años que se ensayó sin 
éxito y hubo que desistir del culti
vo de la vid americana. 

Contestó el Sr. Almuzara que 
efectivamente es una verdad, y ver
dad amarga, que en la región del 
Bierzo existe esa plaga según han 
informado \os individuos de la Co
misión de Filoxera que fueron á re -
conocer los viñedos: explicó lo acor
dado en el seno de la misma para 
impedir su propagación, sin que 
fueran bastantes los medios emplea
dos para conseguirla, y significó 
que los fondos reunidos en virtud 
de la ley de 18»!5 tienen otra apli

cación distinta, cual es la de expro
piaciones, que la de adquirir vides 
resistentes á la filoxera. 

E l Sr. Capdevila dijo que en la 
región del Bierzo estaban de tal ma
nera perjudicados los viñedos que 
de no poner algún obstáculo al de
sarrollo de la plaga, se harán de to
do puntó improductivos, asi que su 
propósito quedaba reducido á que se 
ensáyaran esas vides americanas, y 
cuando ésto es tan fácil y'tan bara
to, no comprende la oposición, por
que de la; región Berciana puedé. 
trascender el mal ó toda la provin
cia. 

E l Sr. Canseco aceptó desde Iue¿ 
go la proposición del Sr. Capdevi
la, en razón de que se trata solo dé 
un crédito de 1.000 pesetas, qué 
puede admitirse por via de ensayo: 
explicó la forma de plantación del 
viñedo en el Bierzo, para poner de 
manifiesto la facilidad en la propa
gación, y que allí hay algo que per
judica á las viñas, pues las plantas 
se secan y languidecen por momen
tos y en comarcas enteras: demos
tró la manera de propagarse la fi
loxera y el temor de la invasión, 
para la que es bueno estar preveni
dos por ser tan fácil llevarla de un 
punto á otro, aun por una persona 

¡ que por casualidad tuviera que cru-
I zar terrenos invadidos. 

Rectificaron los Sres. Capdevila, 
Alvarez y Almuzara, bajo su res
pectivo punto de vista, y usó de la 
palabra el Sr. Oria para explicar lo 
que era la vid americana, forma de 
hacerse esta plantación y ventajas 
de la misma, porque ingertándose 
en ella el sarmiento del pais produ
ce igual fruto é impide ser atacado 
en la raiz, siendo mejor adquirir v i 
des que ya están en condiciones de 

Sil 
¡1* 



ser ingertadas, que no acudir á los 
semilleros de las granjas. 

E l Sr. Gobernador recogiendo al
gunos conceptos emitidos en la dis
cusión, puso de manifiesto que el 
(lobierno de S. M . , con quien había 
conferenciado expresamente para 
este objeto habrá de poner todos 
los medios posibles para la extin
ción de la Filoxera, lo mismo en 
esta provincia que en las demás; y 
estando el punto, suficientemente 
discutido, se preguntó si se apro
baba la proposición, y pedido que 
la votación fuese nominal, quedó 
aprobada por quince votos contra 
uno en la forma siguiente: 

Señores qne dijeron 8J 
Merino, García Gómez, Délás, 

Llamas, Diez Mantilla, Criado, 
Oria, Capdevila, Bustamanté, A l -
muzara, Redondo, Gutiérrez, Mar
tin Granizo, Canséco, Sr. Presiden-
té, total 15. 

SeTiores que dijeron N § . , 
Alvarez, total 1. ! >. 
Dada cuenta del dictamen de la 

Comision de Gobierno/prpRqniendo 
la no admisión .derla,,prppo.sicion 
presentada, para flue s.e deje, . sin 
efecto el acuerdo delyliS.del actual 
por él que. se, nombrp "cájísjá.á.^'de 
la Imprenta á D, Silyerio Rodriguez, 
y del votó particular , del,'Sr." Óriá 
contra dicho, dictamen, $8.'.abrió 
discusión sobre aquel confurme ,á 
Reglamentp. 

Usó de la palabra en contra del 
voto particular el Sr. Redondo, 
porque el acuerdo á que se refiere 
no ha infringido ninguna disposi
ción, toda vez que el Reglamento 
de la Imprenta solo exige al perso
nal afecto á dicho establecimiento 
el examen de aptitud, quedando l i 
mitadas las facultades del Tribunal 
i hacer la calificación por notas y 
siendo de la exclusiva competencia 
de la Diputación el nombramiento 
con arreglo á la ley: que por eso la 
Diputación obró dentro de. sus fa
cultades; y citó los precedentes 
sentados en otro caso análogo, opi
nando que no siendo ya hoy cor
recto volver sobre un acuerdo que 
ha surtido efectos, debe desesti
marse el voto particular. 

E l Sr. Oria defendiéndole, dijo, 
que se habían perjudicado los dere
chos de un tercero, pues si el Tr i 
bunal había calificado á un oposi
tor con la nota de Sobresaliente, el 
asunto se encontraba resuelto, pues 
entendía que cuando se convoca á 
oposición debe seguirse la califica
ción de los Jueces, pues de lo con
trario holgaría aquel acto; que los 
precedentes tomados como base del 
dictámen no le abonan ni para nada 

deben tenerse en cuenta, además 
de que el opositor perjudicado es 
Sargento licenciado del Ejército, y 
cajista de la Imprenta de su Regi
miento, méritos que por todos con
ceptos le hacen acreedor á la plaza. 

E l Sr. Alvarez considera perfec
tamente aceptable la proposición 
causa del dictámen, porque sino se 
pusieron de manifiesto, al votar, las 
condiciones tan excepcionales que 
reúne el Sr. Hidalgo, ahora que se 
hacen presentes debe reconocerse 
el error y darse la plaza á quien la 
merece, ya que se benefician los i n 
tereses provinciales, pues el señor 
Hidalgo trabaja como diez, mien
tras que el.otro solamente lo hace 
como dos, y ante esta diferencia la 
elección no es dudosa, prescindien
do de otras muchas consideracio
nes. 

El Sr. Almuzara dijo que hoy ya 
no era formal volver sobre un acuer
do adoptado hace cuatro dias; re
cogió y llamó la atención sobre 
ciertas frases que en la discusión de 
la proposición del Sr. Oria emitió 
el Sr. García Gómez; negó que la 
Diputación hubiera infringido la ley 
ni el Reglamento de la Imprenta y 
citó varios hechos y trabajos reali
zados por el Sr. Rodriguez en dife
rentes establecimientos tipográfi
cos, sus calificaciones en el colegió 
de sordo-mudos, que demostraban 
suficiencia en el arte de imprimir, 
aparte de que era digno porsü' im-
perfeccion de las mayores- coriside-
raciones. 

E l Sr. García Gómez contestando 
al Sr. Almuzara explicó el alcance 
del concepto emitido en la discu
sión referente á la proposición del 
Sr. Oria, y dijo que si allí opinó que 
no podia volverse sobre un acuerdo 
fué en el sentido que al hacerse en
volvía la declaración de que se ha
bía obrado ¡legalmente, lo cual no 
era exacto, mientras que en el pre
sente caso, con el acuerdo del 16, 
se faltó al Reglamento de la Im
prenta y á los acuerdos de la Dipu
tación anunciando la vacante. 

Rectificó el Sr. Almuzara algunos 
conceptos emitidos por el Sr. Gar
cía Gómez y no habiendo más seño
res Diputados que hicieran uso de 
la palabra, se puso á votación el 
voto particular del Sr. Oria y pedi
do que fuese nominal fué desechado 
por diez votos contra seis en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron JVÓ. 

Merino, Delás, Diez Man t i l l a , 
Criado, Capdevila, Bustamanté, A l 
muzara, Redondo, Gutiérrez, seüor 
Presidente, total 10. 

Señores que dijeron Si. 
García Gómez, Llamas, Alvarez, 

Oria, Martin Granizo, Canseco, to
tal 6. 

El Sr. Delás explicó su votó en el 
sentido de que la Diputación había 
obrado en la elección de cajista 3.? 
dentro de sus facultades sin qué en 
su concepto infringiese disposición 
legal alguna. 

Sr. Presidente. Desechado él vo
to particular del Sr. Oria, ábrese dis
cusión sobre el dictámen de la Co
misión de Gobierno y Administra
ción á que el mismo se refiere, y no 
habiendo usado ningún Sr. Diputa
do de la palabra en contra, fué apror 
bado por 10 votos contra 6 en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron SÍ. 
Merino, Delás, Diez Mantilla, Cria

do, Capdevila, Bustamanté, Almu
zara, Redondo, Gutiérrez, Sr. Pre
sidente, total 10. 

Señores qnedigeron NÓ 
García Gómez, Llamas, Alvarez, 

Oria, Martin Granizo, Canseco, to
tal 6: \ 

Inmediatamente se dió cuenta del 
dictámen de la Comisión de Fomen
to proponiendo á la Diputación la. 
creación, de una pensión de pintura 
para;la península.con la dotación dé 
1Ó0 pesetas mensuales durante los 
meses de cada curso académico y 
que se adjudique á D. Enrique Dor-
da Rodriguez, y del voto particular 
de los Sres. García Gómez y Busta
manté, interesando que la Diputa
ción declaro no poderse accederá 
la concesión de ninguna pensión 
pecuniaria á D. Enrique Dorda Ro
driguez, bien que haya sabido con 
suma satisfacción el recuerdo que 
este joven conserva do la provincia 
en que ha nacido, y que en nombre 
de ésta se le felicite por las excep
cionales aptitudes artísticas que po
see; se abrió discusión sobre este 
último combatiéndole el Sr. Gutié
rrez citando en apoyo de su opinión 
el acta levantada por el Tribunal de 
oposición á la plaza de pensionado 
en Roma por esta provincia y que 
ruega á esta Diputación se adjudi
que la pensión que disfrutaba el se
ñor Alvarez Armesto, al Sr. Dorda 
toda vez que reúne disposiciones 
poco comunes para el arte de la 
pintura á que se dedica. 

Le contestó el Sr. García Gómez, 
que ni el reglamento de pensiones 
ni la situación económica de la pro
vincia, permiten la concesión pro
puesta en el dictámen, surgiendo 
además la dificultad que dentro de 
los capítulos del presupuesto no hay 
de donde pagarla. 

Sr. Presidente. No habiendo más 

Sres. que usen de la palabra, se pro-<. 
cede á la votación del voto particu-ti 
lar de los Sres. Garcia Gomeziyh 
Bustamanté, y pedido que fuera no»-, 
minal quedó desechado por 10 yo^. 
tos contra 6 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron SÍ. 
García Gómez, Delás, Llamas, 

Alvarez, Bustamanté, Martin Gra
nizo, total 6. 

Señores que dijeron NÓ • 
Merino, Diez Mantilla, Criado, 

Oria, Capdévilá, Almuzara, Redon
do, Gutiérrez, Canseco, Sr. Presi
dente, total 10. .... 

Sr. Presidente. Desechado el voto 
particular, se abre discusión sobre 
el dictámen de la; Comisión )delEp'7 
mentó que propone la creación1 dé 
una pensión de pintura para la pé j 
DÍnsula con la dotación de 100 pe
setas mensuales durante los meses 
de cada curso académico y quó'sé 
adjudique ¡á D. Enrique Dorda Rof 
driguez, y no habiendo ningún :se^ 
flor Diputado que hiciera uso de l á 
palabra en contra, y pedida .vota'̂  
j ^cion,nominal, fué aprobado ,61,d¡c¿ 

támén por lO votos cohtía'.ie'enila 
forma siguiente: 

. . . i , '. iSeMtres que.dijerotvSÍ.u wimi 
. • [.i;;;'. :' -..j, , , r, 0..¡p-,,,¡.lf.f.-j 

;,; ..Merino,:, Diez ..Mántitl!»,' griadg, 
Oria.íCápdévila, Álmuzatal iBedcurr 
doJ"Gutiérrez, Cansécp',f,'Sf'.MPré"s" -̂
dentc, total 10: : ^ " " ' " S ' t ' ^ ' " 

iSeñores que dijermi'NÓ: ' * 
.,García Gómez, Delás, Llamas, 

Alvarez, Bustamanté; Martin Gra
nizo, total 6. 

El Sr. Criado explicó su voto en 
el sentido de que habiéndose con
cedido varias pensiones para canto 
y música por la sola razón de ha
berse solicitado, entendía que no 
debia negarse la presente cuando el 
agraciado reúne ¿juicio de un Tr i 
bunal competentísimo, aptitudes 
nada comunes para el arte de la 
pintura. 

Sr. Gobernador. Ultimados los 
asuntos pendientes se dan por ter
minadas las sesiones del presente 
período semestral, dando las gra^-
cias á los Síes. Diputados por la ac-r 
tivídad, ir ! iligencia y celo desple
gado en el despacho de los mismos. 

León.5 de Febrero de 1889.—Él 
Secretario, Leopoldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA.. , 

Administración 
snlallema de Hacienda de 

Valencia de S. Juan. 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amil laramiento 
para el año económico de 1889 á 90, 
se hace preciso que los contribu-



'«i • 
Lio 

J 
yentea que posean ó administren 
£ncas en este municipio presenten 
durante el plazo de 15 dias en esta 
subalterna relaciones de su riqueza 
los que acompañarán de los títulos 

en que conste la trasmisión y pago 
de los derechos reales. 

Valencia de D. Juan 19 de Febre
ro de 1889.—El Administrador su
balterno, Ramón Colinas. 

«DHimSTfMCiON DE 1HPUEST0S Y PROPIEDADES DE U PROVINCIA DE LEON. 

RELACION1 de los cdmprádorés dé bienes desamortizados cuyos pagarés 
•vencen en el mes de Mario de 1889; lo que, se publica en este BOLE
TÍN como único aviso i los mismos y se les advierte que dichos pagarés 
devengan el 12 por JQO anual de interés de demora si dejasen de satisfa
cerse en el dio señalado. . , -

NOMBRES. Vecindades. 
Venci-

díSSia" MMO». mientos. Ptstí. Os. 

Francisco Gdyánes...". 
Antonio-López. . ; . . . . 
Pedro Aragón.. 
Aquilino Hamos Gal-

ajuera. . . . . . . .'. V . . . 
Francisco P o l . . - ; . . . . : 
Antonio Po l . . . . . . ... • • • 
Fríin cisco P o l . . . . . . . . . . 
Manuel RomeroV... . . 
E l ' mismo.;.. '.•; . ; . 
E l mismo. . . . . . . . 
El;mismp.... . . . . . . . . . . . 
Celéstiño Álvarez.. . • 
Manuel Palanca.. . ' . . . 
Antíjnio.:Gañon.-.:.v:.¿.. 
Francisco García.. 
Miguel Llamazares'.'."! 
Isidoro.01monwV:.y'.v. 
Clodppairo^ gavilanes.. 
UlpiShó Rodíiguéz.'"1 
Jacinto Pedresa í';. 
Antonio ¿Ja.ñe^cí s-
José Fernandez.... 
Lucas Fernandez.. 
Pedro Santos .Campillo 
Manuel Sacristán;. 
Gregorio Alonso'..'7.'.''.' 
Tomás Encinas.':.;. . . . ' 
Alejandro González.. 
Cecilio González. . . . . 
Manuel de Robles... .' 
E l mismo 
Lorenzo Criado 
Ramón Garcia 
Lorenzo Gutiérrez. . . 
Abundio Diaz 
Pedro Diez 
Pedro Florez 
Angel Merino 
Manuel Diez 
Pedro Pérez 
Prudencio Iglesias... 
E l mismo 
Antonio Amor Pérez. 
Vicente Garcia 
Justo Rodríguez, cedió 

en Bernabé López. 
Mateo Fierro 
Juan Antonio Alvarez. 
Silvestre Castrillo.. 
Cayetano Garcia. . . 
E l mismo— 
Magin Rubio. 
José María Alvarez. 
Esteban Ochoa 
Gregorio Caminero. 
Juan G o r d o . . . . . . . . 
Antonio del Riego.. 

Santoven¡ái\ 
Villafrática.. 
Comilón. . . . 
Cabornera... 

Clero.. 

Léon ; 
C o m i l ó n . . . . . . . . . 
idem 
i d e m . . . . . . . . . . . . 
Villácontilde.'. 
idem . . . . : . . 
i d e m , . . . . . . . 
ieem '........ . . . . . . 
TijrrestíÓ:;.'. 't . í: . 
Villasabariegb.... 
Villj.me?.fi.':.f.L...... 
Vil!asabar;iego... .' 
SÍJús'tdSlaü'cillerós 
Maníilla Mayor, 
Columbrianos ,;.... 
Alija'de'Ies Melones 
S.' ífélix Lavaddéras 
Baijrips de jSalas.'.: 
S."Éstebán'Tóral.., 
ídem . ' í i . ; . . . . , 
Grajal de Campos 
Ponferrada...: .y. 
San'Felísmo... 
Grajal de Campos. 
idem, 
idem 
Robledo de Torio 
Arenillas 
Tabladillo 
Astorga 
Pardavé 
Léon 
Vega de Gordon.. 
La Flecha.. 
Revollar....]. 
León . . . . . . . ; . . . ... 
Ferral ! 
León ; 
ídem ¿•'••'•' 
PalazuelodeOrvigo 
Lorenzana . . . . . . . 

S. Feliz de Torio.. 
Saludes 
Pedredo 
Estébanez . 
Benamarias 
idem 
Astorga <...;. 
Villaturiel 
Astorga 
Viilada... 
Lagartos 
S. Féliz de Órvigo 

jBienes del Filado. 

20 
20 
20 
20 

20 
20 
20 , 
20 
20 
20 
20 
20 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 , 
19 

' ÍS '" 
18-;. 

,18,.., 
18 
18' 

;18 • 
17 
17 
17, ' •••I7I,: 

<V7v< 
17.,. 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
16 
16 
16 
15 
15 
15 
15 

14 
14 
10 
.10 
10 
10 
10 
9 
5 
5 
5 
3 . 

8Mar.°89 
9 
11 
23 

26 
26 
26 
26 
29 
29 
29 
29 

18" 
21'" 
24d 
30 , 
30 
g v . . 

1 2 » 
1 2 ; 
12 
12" 
12 
17;.'-
6,.. 
6'"' 
6 ' 
11 
U . 
21 
21 
21 
28 
28 
28 
3 
5 
9 
12 
12 
22 
31 

2 
U 
6 
20 
23 
23 
30 
5 
5 
13 
13 
5 

88 75 
11 25 

126 25 
133 88 

20 » 
25 > 
31 50 

5 > 
25 » 
16 56 
15.. • 
"8 13 
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AYUNTAMIENTOS. 

José Sutil IGrisuela I» I 16 113 I 69 25 
Matiás López |Corulloa ...|> | 20 12 | 5 13 

León 9 de Febrero de 1889.—El Administrador de Impuestos y Pro
piedades, Luis Vich. 

Alcaldía constitucional di 
Cabrillanes. 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados ante este Ayuntamiento, & 
pesar de las citaciones personales 
que se les hicieron, los mozos que, 
procedentes de este reemplazo y re
visión de los tres anteriores se ex
presan á . continuación, se acordó 
concederles el plazo de 15 dias para 
que lo verifiquen con objeto de ser 
medidos á cuyo efecto se les cita, 
llama y emplaza por medio del pre
sente edicto, advertidos que la falta 
de presentación les parará todo el 
perjuicio. 

Reemplazo actual de 1839. 

Herminio Alvarez Gómez, hijo de 
D. Ramiro y D. ' Sabina, natural de 
Piedrafita. 

Eladio Colado Jlubio, hijo de Gre
gorio y Petronila, natural do , La 
Vega. •;, ::¡ 

Quintín Pozal Montero,, hijo;;de 
José y Juana, natural do Piedrafita; 

• Manuel Alvarez Sordo,;, hijo;.! de 
Joaquín y Rosalía, natural de.Quín-
tanilla., •,. - »*ss-
-P-Plácido Pérez .'•Al.yarezr-hijo!.f|de 
Fernando y Manuela, natural¡de-.La 
Cuota. • • i.-otrio* :.h 

: íRiqardo Rubio, Calzado,-!, hijoi de 
Francisco y Concepción, natural de 
Quintanilla..-

Manuel Marqués Alvarez, hijo de 
Francisco y Prudencia, natural de 
La Riera. 

Manuel Soto Pérez, hijo de Pa
tricio y Benita, natural de Piedra-
fita. 

Constantino Alvarez Alvarez,hijo 
de Segundo y Carmen, natural de 
Torre. 

, Eladio Beneitez González, hijo do 
Gabriel y Gabriela, natural de Pe
nal va. 

. Regino.Cuenllas Alvarez, hijo de 
Segundo, y Manuela, natural de 
Quir.tanilla. 

Alípio Valero Pérez, hijo de Fran
cisco y Constancia, natural, de La 
Cuota. 

Emiüo Cuenüas Fidalgo, hijo de 
Rudesindo y Maria, natural de La 
Vega. 

Manuel Rodríguez Martínez, hijo 
de Regino y Manuela, natural de 
San Félix. 

José Suarez Castro, hijo de Ma
nuel y Constantina, natural de To
rre. 

José Pérez Colado, hijo de Ga
briel y Lucia, natural de Piedrafita. 

José Alvarez Garcia, hijo de Ma
nuel y Cruz, natural de Quintanilla. 

Reemplazo de 1888. 

Francisco Quiñones Miranda, hijo 
de Manuela, natural de Torre. 

Cabrillanes 15 de Febrero de 1889. 
—José Pérez Quirós. 

Alcaldía conslilncional de 
Villarejo. 

No habiéndose presentado en el 
acto de la declaración y clasificación 
de soldados en este Ayuntamiento y 
actuar reemplazo los mozos José 
Blas Franco, hijo de Gabriel y Ana 
é Isidro Gallego Rubio, hijo de V i -
cente y Manuela, naturales del pue
blo de Veguellina que pertenece á 
este Ayuntamiento ó ignorándose 
su residencia asi como la de sus pa
dres, so les cita y emplaza por me
dio del présente edicto, para que se 
presenten en él día 28 del corriente 
y hora de las diez de su mañana en 
la casa consistorial del mismo, pues 
de no preséntarsé serán declarados 
prófugos. 

Villarejo 20 do Febrero dé 1889. 
— E l Alcalde, Manuel González. 

''Álcáldld^cóñslihicional de • 
'™'iiW{Uama.rlm'dii D í Sancho. 
.'1 Hatí^ndpse" alistado en este 
Ayuntámíénto! 3I mozo Santos Lo-, 
bóni'naturáí de'Toral'de los Guz-
manes, y no habiéndose presentado 
en ninguno de los áclbs, de la q'uiu-
ta,' alistamiento rectificación ni.a 
la déclaraciou de soldados del jife-

. . • :.i-„iair|«>n senté ano, se le cita por primera 
vez para que se présente en la'Casa 
consistorial de esta villa para el dia 
5 de Marzo, advirtiéndole que de 
no presentarse se le formará el ex
pediente de prófugo parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

Villamartin de D. Sancho á 21 de 
Febrero de 1889.—El Alcalde, Fran
cisco Gómez. — Por su mandado, 
Domingo Taranilla, Secretario. 

Alcaldía conslilucional de 
Santa Maria del Páramo. 

No habiéndose presentado en el 
dia 10 del corriente al acto de clasi
ficación y declaración de soldados 
el mozo Perfecto Fernandez Luna, 
hijo de Ramón y Teresa, natural de 
esta rü/a, y si bien es cierto com
pareció su padre manifestando que 
iba dos años y medio que ignoraba 
su paradero, se le cita por medio de 
esto edicto para que en el término 
de 15 dias que se contarán desde la 
fecha, se presente en la casa con
sistorial de esta'villa, á ser tallado, 
pues de no verificarlo se procederá 
á instruir el expediente de prófugo, 
parándole los perjuicios consiguien
tes. 

Santa María del Páramo á 20 de 
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Febrero de 1889.-
nifacio González. 

- E l Alcalde, Bo-

Alcaldia constitucional de 
Buron. 

No habiéndole presentado al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados el mozo Valerio Diaz Alon
so, natural de este puetlo, que en 
los tres reemplazos anteriores fué 
declarado Recluta en Depósito como 
hijo único legitimo de viuda pobre, 
se le cita, llama y emplaza para que 
antes del dia 11 de Marzo próximo 
venidero se presente en esta Alcal
día á exponer lo que á su derecho 
pudiera convenir, pues de no veri
ficarlo será considerado soldado sor-
teable. 

Buron 18 de Febrero de 1889.— 
E l Alcalde, Rafael de la Riya. 

Alcaldía constitucional dt 
Brazuelo. 

No habiendo comparecido eo el 
dia 10 del corriente al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados los sugetosque se designan se 
les cita por medio de este edicto 
para que en el término de 15 dias 
se presenten en la casa consistorial 
del Ayuntamiento á ser tallados, 
pues de no verificarlo se procederá 
á instruirles el expediente de pró
fugo parándoles los perjuicios con
siguientes. 

Miguel Ferrero Calvo, hijo dé M i 
guel y Josefa, natural de Brazuelo, 
residente en Madrid. 

Pedro Ferrero Pérez, hijo de Ma
nuel y María Francisca, natural de 
Brazuelo, residente en Madrid. 

Celestino García Gómez, hijo de 
Francisco y Lorenza, natural de 
Combarros, residente en Madrid. 

Brazuelo 20 de Febrero de 1889. 
— E l Alcalde, Angel Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo. 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al áüo e c o n ó m i c o de 
1887 á 88, y su período do amplia
ción, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaria respectiva por 
término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
con el fin de que los vecinos con
tribuyentes puedan examinarlas y 
aducir las reclamaciones que crean 
procedentes; trascurrido dicho pla
zo, no son admitidas. 

Encinedo 21 de Febrero de 1889. 
— E l Alcalde, Gregorio Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilamlre. 

No habiendo comparecido el dia 
10 del actual al acto de revisión en 
este Ayuntamiento el mozo Salus-
tiano López Suarez, natural de V i -
llaobispo en este distrito, é igno
rándose su actual paradero, f-ara 
poder ser citado, ni tener persona 
que le represente, he acordado ha
cerle presente, que comparezca en 
la consistorial de este municipio 
el dia 15 de Marzo próximo á las 
diez de la mañana, á exponer lo que 
á su derecho convenga, pues en 
otro caso le parará el perjuicio con-
siguiente. 

Villaquilambre 22 de' Febrero de 
1889.—El Alcalde, Tomás García. 

D. Pedro Alonso Morán, Licenciado 
en Derecho y Alcalde constitucio
nal de Ponferrada. 
Hago saber: que para cubrir en 

parte el déficit que resulta en el 
proyecto de presupuesto de ingre
sos aprobado por este Ayuntamien
to para el ejercicio próximo de 1889-
90, acordó en sesión de hoy solici
tar autorización para la cobranza de 
arbitrios extraordinarios sobre art í
culos no comprendidos en la prime
ra tarifa de consumos, cuyos artí
culos se detallan en la relación uni
da al oportuno expediente que se 
llalla de manifiesto en la Secretaría 
municipal. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo prescrito por la 
Real orden de 27 de Mayo dé 18,87, 
á los efectos que la misma determi
na. 

Ponferrada 21 de Febrero de 1889. 
—Pedro Alonso. 

Censurado por el Síndico y apro
bado por el Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el ejercicio próximo de 1889-90, 
queda expuesto al pública en Se
cretaría por espacio de 15 dias se
gún prescribe el art. 146 de la ley 
municipal. 

Ponferrada 21 de Febrero de 1889. 
—Pedro Alonso. 

tal variación no sufran quebrantos 
las expresadas férias. 

Cervantes Febrero 19 de 1889.— 
El Alcalde, José Gómez Vizan. 

'JÜZÓA.DÓS. 

D. Manuel María Fidalgo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido 
Hago saber: que para cumpli

mentar nn exhorto del de Puerto 
Principe, procedente de autos de 
abintestato y de oficio qüe en el 
mismo pende por muerte de don 
Constantino Carrillo Santos, hijo de 
D. Vicente y D." María, natural de 
esta ciudad, soltero, de 34 años de 
edad, oficio pintor y cabo corneta 
que fué del Batallón voluntarios 
Catalanes, el cual falleció en dicho 
Puerto Príncipe en 25 de Enero del 
año próximo pasado, habiendo de
jado por bienes varias piezas de ro
pas y otros objetos que no han sido 
apreciados y un abonaré por valor 
de 144 pesos 60 centavos oro.impor-
te de sus alcances en el referido Ba
tallón, en los que se halla acordado 
por proveído de 7 de Diciembre ú l 
timo fijar edictos en los sitios públi
cos de esta ciudad y publicación de 
uno de ellos en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, por tercera vez 
convocando á los que se consideren 
con derecho á la herencia del falle
cido para que en el término de dos 
meses comparezcan á deducirlo en 
el precitado juicio, bajo apercibi
miento de tenerse por vacante la 
herencia si nadie lo solicitare y, por 
providencia de este dia he acordado 
hacerlo público por medio de los co
rrespondientes edictos. 

Dado en León á 21 de Febrero de 
1889.—Manuel M. Fidalgo.—Por 
mandado de su señoría, Martín Lo-
renzana. 

Ayuntamiento de Cervantes. 

La féria de Seijas qne venía cele
brándose el primer domingo á con
tar desde Abril inmediato tendrá l u 
gar el dia primero de cada mes las de 
Donis y Quindós que tenían señala
dos los tercero y cuarto domingo, 
se celebrarán desde Marzo próximo 
inclusive, la de Donis el dia 26 y la 
de Quindós el 28 de cada mes y la 
de Pontois que se hacía los dias 19 
de cada mes será á lo sucesivo el 18. 

Lo que se hace público para cono
cimiento del mismo y para que con 

En cumplimiento de carta orden 
de la Audiencia do lo criminal de 
León, procedente de causa criminal 
que se sigue contra Bonif .cio Gu
tiérrez Gutiérrez, domiciliado en -
Rediezmo, por lesiones inferidas á 
Jorge Calzada Ruiz, que lo está en • 
la mina Profunda sita en término de 
Cármenes, se ha dictado providen
cia por el Sr. D. Marcelino Agun -
dez. Juez de instrucción de este 
partido, mandando se cite en legal 
forma y con imposición de multa de 
25 pesetas sí dejase de cumplirlo sin 
causa justificada del testigo Andrés 
Rodríguez, trabajador en dicha mi 
na Profunda y cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que el dia Id 
del próximo mes de Marzo y horá'' 
de las diez de la mañana comparez- ' 
ca ante citada Audiencia de León,, 
al acto de las sesiones del juicio oral 
que há de tenér lugar dicha causa, 
referido dia en aludida Audiencia. 

La Vecilla y Febrero 18 de 1889. 
— E l Actuario, Julián Mateo Rodrí
guez. 

Cédulas de citación. 
En cumplimiento de lo mandado 

por el Sr. D. Marcelino Agundez, 
Juez de instrucción de este partido, 
en providencia de esta fecha, se cita 
á Francisco Suarez Castaños, natu
ral de Vega y vecino últimamente 
en la Pola de Gordon, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias á contar des
de la última inserción de !a presenté 
en los periódicos oficiales y bajo 
apercibimiento de multa de 25 pe
seta, se presente en esta sala de A u 
diencia de este Juzgado con objeto 
de rendir declaración en causa que 
se sigue en averiguación de las que 
produgeron la muerte de Evaristo 
Alvarez, natural de Huorgas.' ' 

La Vecilla y Febrero 18 de 1889. 
—Leandro Mateo. 

Juzgado municipal de 
Vallecillo. 

Por fallecimiento del que la de
sempeñaba se halla vacante la plaza-
de Secretario del mismo. 

Los aspirantes á la misma presen
tarán sus solicitudes documentadas 
desús méritos y servicios en este' 
Juzgado municipal en el término de 
15 dias á contar desde la inserción 
de ésta en el BOLETÍN OFICIAL. 

Vallecillo 20 de . Febrero de 1889. 
— E l Juez municipal, Tomás Huerta 

ANUNCIOS PARTICULAKES. 

Sociedad electricista de León. 
No habiendo tenido lugar la Jun

ta general convocada para el dia 24 
de Febrero, por no reunirse suficien
te número de accionistas para cons
tituirla según los Estatutos, se con
voca nuevamente para el dia 3 de 
Marzo á las once de la mañana, en 
el salón de descanso del Teatro, ad
virtiendo que cualquiera qne sea el 
número de los que concurran se ce
lebrará dicha junta y serán válidos 
los acuerdos que so tomen. 

León 25 de'Febrero de 1889.— 
El Gerente, Bernardo Llamazares. 

El dia 23 de Febrero desapareció 
del pueblo de Villávente una pollina 
parda con una lista negra por el es
pinazo, cerrada, de alzada cinco 
cuartas poco más ó menos, con su 
aparejo y cabezada con ronzal de 
cáñamo y esparto. 

El que la haya recogido la entre
gará en la taberna dé dicho pueblo. 
Ayuntamiento de Valdefresno. 


